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JEFATURA DE GOBIERNO 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI TER AL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE SALUD DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA SALUD MASCULINA SOBRE
ANDROPAUSIA. 

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   
 

DECRETO 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI TER AL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA SALUD MASCULINA SOBRE ANDROPAUSIA. 

ÚNICO. Se adiciona una fracción VI Ter al artículo 68 de la Ley de Salud de la Ciudad de México, para quedar de la siguiente 
manera: 

Artículo 68.-… 

I. a VI. Bis. …  

VI. Ter. El fomento a la salud sexual y el bienestar, así como la operación de programas de información, prevención y atención 
para quienes cursan las etapas del climaterio masculino o andropausia. 

VII a XII. … 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – Remítase el presente Decreto a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

SEGUNDO. – Las obligaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se cubrirán, 
con cargo al presupuesto aprobado a las Unidades Responsables del Gasto para el presente ejercicio fiscal y subsecuentes, por lo 
que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

TERCERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. POR 
LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, PRESIDENTE.- DIPUTADA CECILIA VADILLO 
OBREGÓN, SECRETARIA. (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 
fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de 
diciembre del año dos mil veinticinco- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CLARA MARINA 
BRUGADA MOLINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, CÉSAR ARNULFO CRAVIOTO ROMERO.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, JUAN PABLO DE BOTTON FALCÓN.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DEL BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL, ARACELI DAMIÁN GONZÁLEZ.-FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE SALUD, NADINE FLORA GASMAN ZYLBERMANN.- FIRMA. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXX DEL ARTÍCULO 12, RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE, DE LA LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

DECRETO 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXX DEL ARTÍCULO 12, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE, DE LA 
LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

ÚNICO.- Se adiciona la fracción XXX al artículo 12, recorriéndose la subsecuente, de la Ley de Salud de la Ciudad de 
México, para quedar como sigue: 

Artículo 12. … 
I. a XXIX. … 
XXX. Acceder al servicio público de atención prehospitalaria de urgencias médicas; y, 
XXXI. Los demás que le sean reconocidos en las disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – Remítase el presente Decreto a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

SEGUNDO. – El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, PRESIDENTE.- DIPUTADA CECILIA 
VADILLO OBREGÓN, SECRETARIA. (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 
segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 
el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CLARA MARINA BRUGADA MOLINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, CÉSAR 
ARNULFO CRAVIOTO ROMERO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, NADINE FLORA GASMAN 
ZYLBERMANN.- FIRMA. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

DECRETO 
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

ÚNICO.- Se reforma la fracción VII del artículo 3; se adicionan la fracción VII bis al artículo 4; la fracción XII bis al 
artículo 5; la fracción IX bis al artículo 12; y la fracción IX bis al artículo 16, todos de la Ley de Salud de la Ciudad de 
México, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ...  
I a VI. ...  
VII. No discriminación: garantía de igualdad de derechos, de trato y respeto a la dignidad de todas las personas con 
independencia de su situación social, económica, cultural, religiosa, política, étnica, sexo, la orientación, expresión de 
género, características sexuales o identidad sexual, el color de su piel, su edad, su condición ciudadana, su género o 
cualquier otra característica; 
VIII a IX. ... 
... 
... 

Artículo 4. ... 
I a VII. ...  
VII Bis. El diseño y ejecución de políticas específicas para la atención integral a la salud de las personas LGBTTTI+. 
VIII. a IX. ... 

Artículo 5. ...  
I. a XII. ...  
XII Bis. La atención integral a la salud física, comunitaria, mental, sexual y reproductiva de las personas LGBTTTI+, sin 
discriminación alguna. 
XIII. a XVI. ... 

Artículo 12. ...  
I. a IX. ... 
IX Bis. En el caso de las personas LGBTTTI+, ser atendidas en las unidades especializadas de la Secretaría y hospitales del 
Sistema de Salud de la Ciudad de México, sin exigir medio probatorio alguno, que acredite la identidad con la que se han 
autodeterminado. 
X. a XXX. .... 

Artículo 16. ...  
I. a IX. ...  
X Bis.  Desarrollar políticas, protocolos, investigación y acciones específicas para atender las necesidades de salud de las 
personas LGBTTTI+. 
X. a XIV. … 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. – Remítase el presente Decreto a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

SEGUNDO. – Las obligaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a las Unidades Responsables del Gasto para el presente ejercicio fiscal y 
subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

TERCERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, PRESIDENTE.- DIPUTADA CECILIA 
VADILLO OBREGÓN, SECRETARIA. (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 
segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 
el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CLARA MARINA BRUGADA MOLINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, CÉSAR 
ARNULFO CRAVIOTO ROMERO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL, 
ARACELI DAMIÁN GONZÁLEZ.-FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, NADINE FLORA GASMAN 
ZYLBERMANN.- FIRMA. 


